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VENEZUELA 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DEL MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 
PSM (public sector management) 
EQUIPOS Y SERVICIOS CONEXOS PARA EL SISTEMA DE SEGURIDAD DE 
DATOS DE C.I.C.P.C 
Convenio de préstamo Nº 1362/OC-VE 
Concurso abierto de ámbito internacional: MPPRIJ -CUDECON-CAI-001-2009 

Deadline: 28 de septiembre de 2009 

 

Acto de apertura y entrega de sobres separados de manifestaciones de voluntad de 

participar, documentos para la calificación y ofertas con apertura diferida 

 

La República Bolivariana de Venezuela ha recibido del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID) mediante un convenio de préstamo Nº 1362/OC-VE para financiar 

parcialmente el Programa de Fortalecimiento del Ministerio del Poder Popular para 

Relaciones Interiores y Justicia. Es por ello que a través de la Comisión Única de 

Contrataciones (CUDECON), cumpliendo con lo establecido en el artículo N° 57 y 

58 del decreto con rango, valor y fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, hace del 

conocimiento de las personas naturales y jurídicas legalmente constituidas 

provenientes de los países miembros del BID, que el Ministerio del Poder Popular 

para Relaciones Interiores y Justicia ha resuelto dar inicio al siguiente proceso: 

 
Concurso abierto de ámbito internacional: MPPRIJ -CUDECON-CAI-001-2009 

  



Objeto: Suministro de equipos y servicios conexos para el sistema de seguridad de 

datos de cuerpo de investigaciones científicas, penales y criminalísticas C.I.C.P.C, 

año 2009 

 

Disponibilidad de los pliegos: Desde el día 31 de agosto de 2009, hasta 25 de 
septiembre de 2009 
 
Formulación y respuestas a las aclaratorias: Formulación de las aclaratorias los 
días 31 y 14 de septiembre de 2009. Las aclaratorias serán respondidas los días 
16 y 17 de septiembre de 2009 hora: de 8:30 a 16:30 horas. 
 
Apertura de sobre A: 28 de septiembre de 2009 a las 9:00 horas 
 
Los interesados en participar en este proceso, deben acudir por sí o por medio de su 

representante debidamente autorizado a la Sede de la CUDECON en la dirección a 

continuación, a retirar el pliego de condiciones arriba indicado. Horario de entrega 

de pliegos: De lunes a viernes de 9:00 hasta 11:30 y de 13:30 hasta 16:00 horas, 

excepto los días feriados. Será requisito indispensable y obligatorio para el retiro de 

los pliegos de condiciones, una comunicación del adquiriente indicando: 

 

*Número y objeto del concurso el cual desea participar 

*Nombre y cédula de identidad del representante legal 

*RIF legible de la empresa 

*Nombre y cédula de identidad de la persona representante de la empresa en los 

actos de recepción y apertura de sobres 



*Dirección completa de la empresa, para efectos de notificaciones (teléfonos móviles 

y fijos, fax y correo electrónico) 

*Datos de identificación de la persona autorizada para retirar el pliego de 

condiciones 

 

Una vez concluido el acto de recepción de sobres, se dará inicio a la apertura del 

sobre A, para verificar las manifestaciones de voluntad y documentos para la 

calificación, quedando en custodia de la Comisión Única de Contrataciones 

CUDECON, los sobres B contentivas de las ofertas. 

 

En el concurso abierto, se aplicará lo dispuesto en los decretos N° 4.248 de fecha 30 

de enero de 2006 publicado en Gaceta Oficial N° 38.371 de fecha 2 de febrero de 

2006, N° 4.910 de fecha 19 de octubre de 2006 publicado en Gaceta Oficial N° 38.546 

de fecha 19 de octubre de 2006 y N° 4.998 de fecha 17 de noviembre de 2006 

publicado en Gaceta Oficial N° 38.567 de fecha 20 noviembre de 2006. 

 

La CUDECON, se reserva el derecho de modificar los plazos previstos, 
suspender o dar por terminado el presente procedimiento de contratación 
cuando lo estime conveniente, rechazar ofertas que no se ajusten a las 
condiciones preestablecidas o adoptar cualquier otra decisión que convenga a 
sus intereses, sin que resulte procedente reclamo alguno por parte de los 
participantes, conforme a las disposiciones establecidas a la Ley de 
Contrataciones Públicas. 
 
Los resultados de las aclaratorias, en caso de haberse formulado preguntas, en 
relación al mencionado proceso de contratación, serán enviadas a las empresas 



que hayan adquirido el pliego de condiciones, de acuerdo a lo establecido en el 
Art. 47 del decreto con rango, valor y fuerza de ley de contrataciones públicas.  
 
Sede de la CUDECON  
Av. Urdaneta, Esquina Platanal 
Edificio sede del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores y 
Justicia 
Piso 15 
Caracas, Venezuela 
Fax: (58-212) 506-1161/ 506-1148 
E-mail: cudecon@mij.gov.ve 
 


